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Prosigue el diario de la revolución.

Concluyen las bases comenzadas en 
el número anterior.

OcUva. So nombrarán cuatro mi
nistros: el de relaciones exteriores é 
interiores; el de instrucción pública é 
industria; el da hacían la, y el de 
guerra y marina

tilmente sangre mexicana, que pesa
rá sobre sus cabezas.—Siguen las fir 
mas.

Novena. Cada uno de los deparé copia. Cuartel general en Ta- 
tímenlos nombrará dos individuos de,cubaya, Septiembre* 28 de 1841.—
su confianza, para un C onsejo que a 
brirá dictámen en todos los negocios 
para que fuere consultado por ol Eje* 
cutivo.

Décima. Mientras no se reúna el 
Consejo nombrado por los departa
mentos, desempeñará sus fincioues 
la Junta cuya Creación se establece en 
la base segunda. ,

Undécima. Entretanto se dá la 
organización conveniente & la repú 
blica, continuarán las autoridades ríe 
los departamentos, que no hayan con
trariado ó contrariaren ia opinión na
cional. * -¿

Duodécima. E! general en gefe y 
todos los generales y gefes del ejérci* 
to, se comprometen por el sagrado 
He su honor, á olvidar para siempre 
la conducta política que ios ciudada^ 
nos militares ó no militares, hayan 
observado en la presente crisis, y á 
no consentir persecuciones de ningu
na clase; porque su objeto es la mas 
sincera reconciliación de todos los 
mexicanos para el bien de la patria.

Décimatercia. Si pasado el tér
mino de tres dias después de aspira
do el del armisticio, no fueren adop
tadas estas bases por el Exmo. Sr. 
general en gefe de las tropas del 6 o- 
Bierno, se procederá desde luego á

darles exácto cumplimiento; y decla-jmedía de la noche.—Antonio López 
ramos á nombre de la nación, que de Santa-Annü.-—Exmo. Sr. general 
tan expresamente ha manifestado su en gefe de las fuerzas del Gobierno0 
soberana voluntad, que serán respon-'general D. Anastasio Bustamante. 
sables con sus personas, el expresadoj Se mandó reunir efl Consejo de 6 o- 
general en gefe y los militares que lo bienio para que consultara sobre la 
siguen, y todas las llamadas autorida- renuncia del general Bustamante, y 
des, que directa ó indirectamente se verificóla reunión ya abanzada la 
contrariaren aquella misma voluntad, tarde.
y contribuyan á hacer derramar ¡nú* Los diputados fueron citados para

sesión, á las ocho de la mañana del 
día siguiente, y los sonadores para o- 
tra hora.

Por la noche hubo varias reuniones 
de gente non sancta en los barrios, y 
eran presididas por agentes del minis
terio, distinguiéndose entre éstos el 
coronel Royes Vega, aunque no so 
dice que fuera presidente de alguno 
de tan ilustres congresos.

Dia 29 de Septiembre.—Se hizo 
iniciativa por el ministro de lo inte
rior para que se admitiese la dimisión 
que hizo de la presidencia de la repú
blica *4 general Bustamante, y  se 
nombrase [en consecuencia, presiden
te interino.

Dícese que este negocio de tan su
ma importancia, fuó tomado en con
sideración por solo veinte y seis dipu
tados que no hacían cámara: que so 
aprobó la primera parte por veinte y 
cinco votos, siendo en contra el del

Manuel María Escobar,  secretario
d e S - E - ; - i .Son copias. México, Septiembre 
28 de 1841.— Luis de Ormaechea.

•»Exmo. Sr.—-En este momento rne 
participa.el Exmo. Sr. general en 
gefe de la división del centro, gene
ral D. Gabriel Valencia, que con a- 
bierta violación del artículo 6.° del 
armisticio, una partida de diez hom
bre* de las tropas del mando de V.
& ha tiroteado el punto de Regina, 
lo que no dudo que V. E. mandará 
reprimir y evitar para lo succesivo.

Sa hace necesario advertir, que 
por olvido, sin duda inocente, los co 
misionados de una y otra parte expli- 
carón en el artículo 3.* del expresado 
armisticio, que la línea del GobiernoiSr, R imirez (D. Pedro), y que el Sr.

r

llegaba al Salto del Agua, cuando es
te punto está ocupado por las tropas 
de mi mando de la división dol cen
tro, y ademas los de Regina. Vizcai 
ñas y aceras He la calle do San Juan 
que miran al Poniente. Descansando 
una negociación de esta clase en la 
buena fe, á que nunca faltan los mili
tares mexicanos, espero que V. E 
mandará hacer esta explicación con 
la urgencia que el caso demanda.

Cuartel general en Tacúbáya, Sep- 
tiembre 28 de 1841.—A las ocho y

i

ministro retiró la segunda parte de la 
iniciativa, cuya parte expositiva inser
tamos á continuación, sin comentarios 
por no hacerla mas difusa.

„Una tormenta revolucionaría de 
las que con frecuencia han agitado el 
pais, me arrojó en 1832 del otro lado 
de los mares, y en Europa el sosiego 
doméstico suavizaba los dolorosos re
cuerdos de una pátria desgraciada, á 
ta que ardientemente consagré los 
mas floridos años de mi vida.
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rirla con motivo de aquel acaecimien* cantidades destinadas a cubrir los ín 
to desgraciados volé en efecto á ofre- tereses de la deuda e x tra p g e n ^ H  
corle mi arpada comomexjMpí>,y,c<M 
ibo general del ejército, para coope- sar 1,0 *a e* “

M

d c S a n Ja c i h lo. me torprend ió en ro»a. c i re u ns tangía* que. tan  rodeado ----- ----- .-------- ----- ■ y
mi de«tierro, y obedeciendo al irresia- al Gobierno, en la reconquista de di- solo me ocupé en librar á mi pétria 
tibie impulso de mi coj-Mo^ r^reréjC h^m nioN o; y amante del boen de los^horrores de !a anarquía. Los

ocurado pa
det

es que ÍMpues se han 
porkdUtintéa guarnido, 

nes, han presentado opiniones diver
gentes ó contradictorias.

^  política se hizo riesgosísi. 
i ufó; porque el movimiento en su prin-08

L.

rar al recobro de nuestro usurpado 
territorio.

Poco tieippo había trascurrido de 
mi
blo •e'babia desengañado de las m< 
justas inculpaciones que me hicieron 
mit'gratuitos enemigos, sea que en la 
ófiamMtffe « i  administración de 1882 
un>fÍ0gfco!bpneiiQÍble condujo (a nave 
del Estado, ó lo que es mas cierto, 
que la munificencia de la nación me 
xreana apreció mis pequeños serví- 

. ÍP! departamentos me honraron

constitucionales, no obstante los em
barazos que oponia la guerra d ril y 
las demas circunstancias que todos 

ron, procuré salvar el decoro de 
nación, nombré á loa individuos 

que reunían mas prestigio; con su a- 
cuerdo y aprobación se celebraron n

ivo -con sus sufrágios pura 
a raaffistrátura on 1830.

cipio era puramente militar; pues sin
embargo de que la lista de los depar
tamentos que se llamaban pronuncia
dos se aumentaba, las autoridades ci- 
viles de todos ellos no estaban en la 
generalidad conformes con las opi
niones de. los gefes pronunciados; da

quedos t r a t a d  iW «l*d8n se hizo ipqopapransible; la
bles llaman ígnqawnjosos Iqsmis- anarq^u se alzaba con todo» m  borl 
que entóneos los uplaudieron cp rore^J» dictadura lyida sido ^epro 
nedidus salvadoras, y que el voto bada por un sentimiento nacional; e 

imparcial ha calificado de una mane- Gobierno luego que se halló investí

uno de los departamentos de Oriente,lun golpe los pretestos qúe mas . -  
atizado por los mismos que traidora- traían la voluntad popula!: el 15 por
mente se unieron ul enemigo exte-]l00 la contribucion persóñál. Los 
rior, y ansioso dé participar de la glo-revolucionarios, no obstante, coatí.

tyfw n. que ,nos rige actualmente, en 
qqy^(p a c i ó n  no, tuve ni podía te- 
qer^aftiqipio alguno; carecía aun del
cbnopjmjento de los circunstaociaslria que proporciona la defensa de una miaron con las armas en Ja mano: la 
qua se habían tenido presentes para causa sugrada, deposité, prévias las 
tjf&iir jas sipte leyes fundamentales; formalidades 1 1 A~'
prevpia f  q jas dificultades de gober- Gobierno 
n¿r pon sujeción á ellas; mas a posar general 
de esto jure sostenerla», y esta ha si- Anna.

Después do i* 1 t r m
juré sostenerla», y esta ha si- 

para mi up« p^U^oksíoo sagrada.*

j' •» f̂ n » T ™ j  ” " T . '
t | 4es constitucionales de que se halla 
iovest|cjo; la guerra intestina despeda
zaba las en traos de la pájris, al mis- 
to flempo que loa «venturero** dé
.« m

napiqpah llpmabap urgentemente* 
ajencioij; d$l Gobierno; los ramos de 
Iq adpinistrqcion pública, desquicia
dos pgr las revoluciones anteriores, 

‘*£¡an su eticas cuidado; desde antes 
tjjq  era ya blanco de los ti- 
ambición, de la calumnia de 
trqdoa intereses de los par- 

tido». Todas 9*tas causa», al paso que 
bflq |IJt «tenciones, debili- 

tape)? «u energía, desconcertaban to*
nueves urgencias y 

entorpecían su

ar la revolu
ción en Tampjpó¡f volví al ejercicio 
del Ejecutivo, y efSr. Santar Anna, 
aunque en poco tiempo, * combat Í6j UOSTUIllUI 
también con los horrores de la dem«- deseando 
gogia, y deblq.qonoccr |os eqaburazos hilos de i

t difícil puesto que he
pensa

cambiando* á ‘cada momento de faz, 
se haeja mas oscura y equívoca.

/Siempre atento á la felicidad públi
ca, siempre amante de este pueblo 
desventurado, generoso y valiente, 

economizar la sangre de los 
íjos de esta pátria, n quien todo lo

que rodean al difici^ puesto que he debo, y que tan liberalmente ha com- 
desempeñado. pensado mis cortos méritos, recurrí

|« independencia La nacjon, por sus órganos legales, al órgano que designa la ley para que
> |a manifestó de una manjsra visible y.declarase cual fuesé la voluntad de la 
■ ■*- justa su deseo de que so reformase (a.nacion en aquella circunstancia; apo- 

Constitucion J- Cl ^  * - Hl,i h  ■ ■ ■ 1 ' •

d<»f5l«?5 PÍa“M. y “i* 

marcha, lo obligaban

su deseo de que se reformase |a nació 
tilucion de 1836; el Gobierno, o- fé al 
to ¿ su voluntad soberana, instó ciqid 

para que tuviesen efecto las 
indicadas en cuanto se lo

nuento 
sin cesar
reforma! indicadas en cuanto 
permiten sus atribuciones, y con fre
cuencia, en varios documentos oficia
les, se ha llamado ía atención de las

.  i  •

>sa é insegura. Smem-^irculán Jolo oportunamente á las jun 
ribando n¡u creencia po- tas departamentales, y les p^dió su 
base que* en la felicidad dictámen para proceder------A ALÍ

... . r ___  El congreso nacional, por su parte,
Cha, lo ohhff t̂)&n á tomar una di- presentó un provecto de reformas,

rece ion dudoer L *----- *— ------:-.~..ia.% j^i— — * 1 * 1
bargo, no estri 
lítica en mas *
dq Ja papión, he llamado i 
monte «| glhmeth á los indiy

R®ra quo i
»C*era «parecer jamas como prot 

t o r ^ S o  <ié técciou determina 
fij* > *  ®n U ««grada wdepen

----------  ocupado

meten
hacerlo, á mas de su atribución cons
titucional, el conocimiento que tenia 
eje que éste era el juez árbitro á quien 
los revolucionarios nombraron parar / • r. »< i¡v  • T r. i . • . ,cámaras sobre tan importante asunto, que decidiera entre su causa v la del 

iniciando con qpouunidad cuantas me- Gobi 
didas ha considerado conducentes.Oí» K

ierno. Sabéis su declaración: ella 
dice que no es la voluntad de la na
ción que sean los mexicanos el jugue
te de las faccionest que se derrame su 
sangre por intereses privados. que se 
sustituya a las leyes y órden estable•

el convencimiento. Esta declaración 
^suprema está á corde con loq mas 
sinceros sentimientos de mi alma: de
seaba que en la caima so d is c u te n
új'fcYsec! beooi^
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con honradez mis de-
cada Jarqui
bre y unánime

quivoeamenta,por ehroto |¡-
anime de los deparíameuto».

-idÍB^yiúraí» irfw&utar el plnoer ¡n e fa - |b e ^ ,p i0 «nÚM el de»eo de que <le Aunque conocía en 1837 la relajación 
ble de.paeffooiar un dia.laffirenoedW-fWwáan Providencia derruine sus bie- y desorden que la guerra civil había

i

oonoiliacionide lo* partidos, I«es ,sobre un pueblo tan acroedartú
; Soltólo ano; empeñé i en .obaei^Mar «Uo«: i me alienta, .per ultimo, la espe

cia* y íimw voluirtedipúb^^ ly^nd ranz»T de que tal ve* algún dia mi 
contento oonnlas condeacendeñcias memoria taea grata ,4 loa mexicanos. 

-rpiOiqn.rf>réi$ÉÍo «odia paz se habían No aspiro á mas; y por tanto, hago 
áenido,.;ioioié fon  fecha 12 del actual formal renuncia de la, presidencia e

introducido en todos los ramos de la 
administración pública, y tytdificulta
des consiguientes para reorganizarlos, 
aceptó el gravísimo encargo do pre
sidente de la república; porqué ade
mas .de la imposibilidad en que lo po

las .Bravo y D.- Antonio Lepes de 
Santa-Anna. No obstente, 4a revoJu
cipo continúa, Jos padeoMmeatot deLestablecida con entera libertad por la

•pueblo se .redoblan, da independencia 
nacional peligra, y la existencia poli 
itica ,del pqis se encuentra eekioante 
Aientc aqieoazada; entretanto perma-

.  4 %  .  * I

opinión publica, cuando se manifieste esfuerzo» de todos los buenos mexi- 
legalmente en uo congreso extraordi-lcanoF, corrí sponderia é  Un ilimitada
A f L V IA  A  l r a á i i  a m a  / v t w A  n o n n a t k l o A  ' / t n n R n  nm<a J a  iL J w  a I-nario >óea cualquiera otra asambléajconfianztí, prestando á ia nación el

rooyofía de los departamentos, únicos 
órganos de la voluntad de los pueblos.

México, Septiembre 29 de 841.— 
Anastasio Bustarnantim

mecen las fueras* en notitud hostil,] Ministerio de lo r)interior.—Exmos. 
nuestras se halla el antídoto do tan señores.—Desde que el benemérito

eminente servicio de asegurar su tran
quilidad y remover 6 lo tóenos los 
principies obstáculos que la habían 
separado del camino de su felicidad 
y engrandecimiento.
■ Poro  sus deseos han sido vanos; 
porque el furor y ceguedad de los 
parudos, distrayendo continuomente 
su atención, lo han obligado á con
vertirla casi i xclusivamente aí punto 
mas %ital para la república, cuales sil 
de la conservocion de su tranquilidad 

¿reposo. El congreso recordará.

general presidente se decidió por la 
¿de la independencia de la na* 

cían, se propuso no rehusar en obse
quió de ésta, servicio ni sacrificio al
guno sin reservarse aun el de su mis 
ina existencia y el de su pr.jpiu lopu- 
tación. Tiene la gloria de haber coo Ique desde antes de que 8 . E. tomase 
parado eficazmente al logro de aquel posesión de la silla presidencial, no 
objeto grandioso, exponiéndose con han cesado las facc.onee de presen* 
denuedo ó todos los f •eligios de la tarse ¿ luchar á mano armada contra 
campaña: la tiene de haber trabaja- el Gobierno supremo, bajo diversos 
do «después por la unión y tranquili-fpretextos, y que han llevado su obs- 
dad de los departamentos del,interior, únacñm hasta el exceso de anteponer 
por la seguridad de sus fronteras, y sus miras particulares á  Ja defensa y  
por la conservación y aumento de los decoro de la nación. Cuándo se de* 
bienes inestimables que se comenza- claró la guerra á la Francia, 8. E. 
han á disfrutar pacíficamente en los Upela al juicio imparcial de los pue*

ha- blos, pura que califiquen si es posible

horribles males, el pueblo ¿«ícente 
gima en la miseria,jy un .cuadro fu*
Jiesto tenemos. doUnte de dos ojos.

Nunca fui insensible ó tan fatales 
desastres, y en el último tunoio de mi 
sida, deseo que 4a gratitud y m\ amor 
(Je mis conciudadanos, y no la igno 
minia, escriba mi'nombre sobre mi 
tumba. Este puesto en que se han 
emponzoñado los últimos días de mi 
existencia; en que me ha herido ale* 
vosamente Ja calumnia; en que me ha 
atormentado »¡n cesar la zozobra, la 
inquietud, el deseo de hacer bien, y 
U imposibilidad de conseguirlo por 
medios legales; este puesiol parece 
que es, como he dicho antes, el prin
cipal blanco á que se dirigen los tiros años de 1825, 26 y 27: la (¡ene de 
de mis enemigos personales. Me he ber restablecido en 1829, mq derra-lque el gefe de una nación cualquiera, 
sostenido en él, no por los intereses mar eangre ni lágrimas, el imperio de ¡a proseóle en estado de adelanto y
viles que se .me imputan: me he sos
tenido; porque un corazón honrado 
debe estañarse en medio de loe peli
gros; porque mi deber así lo exigía; 
porque creí villana cobardía «bando 
nar el timón del Estado, al tronar la 
tempestad de las facciones; pero sien
do mi persona el obstáculo que se te 
ñala para conseguirse la felicidad de 
)i república, interpretándose como la 
defensa da mi intorés privado, mi de 
cisión á la causa de las leyes, me es 
muy doloroso, lo confieso con la sin 
cera ingenuidad de mi alma, que se 
orea empleo mi espada, que la tengo 
consagrada á la pátria, en el sosten

valgo, si se me eopipara oon la felici
dad da la nación entera. Parece que 
se exige de mi «n desprendimiento, y 
un sacrificio de mi amor propio; y yo 
no he vacilado jamas, como lo saben

" f  - * • - * •  a -  -  , , . * s •-••— ■ " « w ip w  = «*  -i

mo de Zavaleta á dar en ejemplo 
de mi interés individual ¥o  nade de desprendimiento, separándose del

la Constitueion y de las leyes, concul- prosperidad, en medio de tamulto y  
cadas y envilecidas entre los horrores desastres de la guerra civil; atados 
de la revolución de 1828, y le cabe I»» mnnos por les trabas de una Cons- 
todavia mayor, por haber abierto a íu titucion que no ee hizo para tiempoe 
república en la primer época de su borrascosos; privado por couea da 
Gobierno, una era de paz y de abun* esas mismas turbulencias de los leyes 
dancia, de progreso y felicidad, que convenientes para ^plantearla; exhatts* 
vinieron á destruir los que en 1882 tu de recursos por el estado mise re
hundieron á sus compatriotas en un ble de una hacienda casi arruinada 
abismo de males de infausta y doloro-|P°r dilapidaciones anteriores, y el gra
sa recordación. vámen de una deuda inmensa; befado,
» Sensible S. E. á las plegarias que ademas, por las producciones mas as- 
se le hicieronventonces pnra evitar la queresas de la prensa, que ppr falta 
efusión de sangre y otras desgracifiwjde reglas que la moderasen, no ha 
de magnitud, se resignó ©n ol conve-jeonocido límite en su desenfreno; y

mando supremo, cuando sun so halla 
ba en posición ventajosa para vencer,

e» fin, tropezando á cada poso con la 
inmoralidad introducida en muchas 
clases del Estado, y especialmente en 
una parte considerable del ejército.

y convertido luego en victima de ios en otra no pequeña de los empléos 
que faltaron á sus comproaaisos, ha- <áviles, y hasta en el mismo ssntua-

____________ _____, ___________ brm llevado al cabo sus propósitos dejrío de la jusúeie. Cuando lo» hechos
todos, cuando se ha tratado de maní- lio volver á presentarse en U escena) w> fueras notorios, fik E. pondría por

poütica, si «I regresar de s» destiefestarme hija digno de esta nación 
magoáuúoia: m i  quederi el tesoro de
l  « i »  *  ■ i  r •  i  •

no lo hubiera obligado le aclamaci
sus conciudadanos, eftj

| testigos irrecusables de sus asertos, á 
os representante* de la nocioi* que 
ia« pulsado esos mismos embarazos

............................... ................ . . . . .
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paro llenar ana patriótico» deaeoa en m«» que eatimaae A le ce dimisión del mando supremo de la
Jff%í¡Íempeño Je aua augustea fun-'orgonizacion política de la república, república. Segunde: Q u e f a r ^ a -
' ' Í W .  0 >- Uno mea: propuso que esa mwma a-ra» procedan a nombrar un presiden-— —— toj___ * n i u ^ j ú mitiiAk—^A  iLUki 1-â ufceoinrrtmmm u  ta«rMk«M nue ha- te interino que te encargue de) G¿.

bierno, mientras se reúne: el nuevo
* í l  fiti ésas uu»ma§ consideraciones samblea designase lé persona qtto tía- 
^Whaífi llegado á alegar por varios ge* bia de encargarle del peder EjecuU-
. 1  1 ^ *  _ _______i - i i r .  ^  e n i s o i .m r t  «P « « n r in n n h a  la  miCVa

ba- te interine que se encargue' del 04^

"fes"militares, sosteniendo que la ña vo, entretanto se sancionabalalttMVSj«e*gr*so canstituyente, y éste desig
nen necesitaba de on nuevo sacudí- lev fundamental, y olvidándose de to- na la persona en quien haya de depo
niente para ^génerarie, mediante d¿ motivo de resentimiento y basta sitarse el poder Ejecutiva 
un órden de cosas, diverso del que de su amor propio, quiso que miéntras Reproduzco é V. EE. las protes- 
existía, y en 2 de Agosto último apa- entregaba el mando, le acompañasen tas de mi paiticular aprecio y distin-

-liiLltA — al (J0|
do i

principales caudillos de la revo- tiembre 29 de 1841— José María

reció en Jalisco él plan proclamado dos asociados*eit •^Gobierno, llaman* gaida consideración*! 
por el general l ’íiredes, del cual se do expresamente al efecto á uno de Dios y libertad. México, Sep. 
B s l O J S r ^ j . . lo» principale» caudillo» de la revo-tiembre 8© de 1841.—/o»¿ María

lucion. A i¿ií «so mmuM Í1 conocimiento á las cántaras con
ypjtóhu6M a<tl« i^ ^ H !.® 3 sJd  pre- J M M B  T  ... ....... .

sidento debió reprobar este paso vio. Cualquiera que tenga algún conoci- 
lento; porque ademas que así lo exi- miento de los homferes, se persuadirá 
giah la» léve» á que está sujeto, le como lo está el Gobierno, de que no 
usóte la íntima convicción de queja- podía exigifsé cosa mas dura del pa 
más puede justificarse que se pida triotismo mas acrisolado? pero el ge 
con los armas en la mano lo que solo neral Bustamanto sediento, por decir 
puede examinarse y decidirte en lefio así, de sacrificios por el bien de su
calma de las pasiones 

Sinembargo, como el art. 1.* del 
plan envolvía un concepto que 6 jui
cio de muchos podría ser ventajoso y 
Útil á los Departamentos, como en él 
se inictabn una cuestión personal res
pecto del benemérito general presiden 
te, y en el 4.* se reconocía al supre
mo Poder Conservador como órgano 
legítimo de la voluntad nacional, que 
se invocaba por los mismos fautores 
'de la revolución, S. E. no pudo dar 
mayor prueba de su imparcialidad y 
desprendimiento, que la de ocurrir á 
eso propio jaez designado por aque
llos, iniciando en 31 de Agosto último 
ht excitativa aprobada luego por las 
cámaras para que se declarase cual 
era la voluntad de la nación en tales 
circunstancias; y el congreso hará me 
moría de que se usó de estos térmi
nos generales para que en la declara
ción pudiese tener cabida cuanto ae 
estimara conveniente al bien de la re
pública, bajo el concepto cierto ó in
defectible de que S. E. estaba resuel
to 4 someterse á ella, cualquiera que 
fuete, aun cuando redundara en men
gua de au buen nombre y de una re-
Íiutácion adquirida por largoa y teña* 
adoa servicios.
* De aquf resultó la declaración de 2 

del actual en que fueron combatidas 
las miraa principales del pian, que no 
parecisn aer otras que el establecí

país, ha concebido la idea de separar 
se para siempre del mando supremo 
de la república, pidiendo él mismo 
que se acepte su renuncia como una 
expresión do la voluntad nacional. Al 
efecto, dirige por mi conducto á las 
augustas cámaras, la exposición que 
tengo el honor de poner en manos de 
V. EE. manifestándoles que el Exmo. 
Sr. vice-presidente del Consejo en 
ejercicio del podei Ejecutivo, entien
de que se halla fundado en razones 
de conveniencia pública, ese paso de 
generoso y patriótico desprendimien
to, y de honor y gloria para la pátria.

Jimenez.y-Exoelentísimos Seas, se
cretarios de la cámara de dipatados.”

El acuerdo de la cámara de dipu. 
fados fué reprobado en la de senado
res.

Se anunció con mucha generalidad 
que el general Buitamante por su la
do, y el ministerio por el tuyo, iban 
ó proclamar el sistema federal, para 
hacer de esta manera la contra-revo- 
lucion, y obtener el triunfo que hasta 
hoy no han podido conseguir. En el 
punto de San Hipólito se supo esta 
especie con mucha anticipación; pero 
fué despreciada por los mismos a 
quienes se quiso halogar con ella.

El general Bustamante entró en es
ta á los once del día, viniendo de 
Guadalupe con sus ayudantes y es
colta.—A eso de la una fué por Sole
dad de Santa Cruz y dispuso que ácia 
á la fábrioa de vidrio por el puente 
de la Merced, se pusiera una trinche*

Dado éste, ningún pretexto queda raí recorrió la garita y todo el ruml»o 
á la revolución: loa que insistan- en de Sao Lázaro: á las cinco volvió por 
continuarla, serán conocido! por sus la calle de la Cadena y la Santísima
éaras y no por sus máscaras; la nación 
jutgará de ellos; y una vez hecha por 
el supremo poder Conservador la de
claración de la voluntad de la nación, 
sobre la convocatoria de un Congre
so extraordinario, la renuncia del ge
neral presidente y el nombramiento 
del que haya de succederle iegalmen- 
te, el estandarte del ejército del Go
bierno será el punto de reunión de 
todos los mexicanos de buena fé, y 
triunfarán tarde ó temprano de los que 
intenten someterlos al yugo de la ar
bitrariedad, sea cual fuere el nombre 
que ae le diere.

De aeuerdo, pues, con el Contejo, 
me ordena el Exmo. Sr. presidente

miento de una dictadura ó de un Go- del mismo, en ejercicio del poder Eje- 
bierno puramente militar; pero no cutivo, que al pasar al Congreso la
siendo aquella bastante, para calmar 
la agitación de loa ánimos, impedir 
los progresos del mal y dar una ga
rantía á loe Departamentos, de que 
éste se remediaría por medio de sus re
presentantes, elegidos especialmente 
con tal objeto, S. E. inició la reunión 
de un Congreso extraordinario el dit 
1 • de Enero próximo, feoultado con 
amplitud pera hacer todas lee refor-

* 'i ‘ • .i n  ■ 1

renuncia del beneméiito general pre 
•idente, se dirija, como tengo el ho 
ñor de verificarlo* la iniciativa que 
comprende el articulo que sigue.

„3e excita al supremo poder Con
servador pera que declare ser volun
tad de la nación. Primero: Que te 
acepte al generoso y patriótico des
prendimiento coa que el benemérito 
Igeneral D. Anestesio Bustamante, ha-

con 200 dragones que situó en la Es- 
cobillerín. Se advirtió conmoción en 
la plebe y se dice que se pasó revis
ta á 600 ciudadanos de lo mejor de 
lo» barrios.

Aunque se esperaba rompiensen el 
fuego ó las once de esta noche, térmi
no del armisticio, no hubo ni un solo 
tiro en toda la noche. Por parte del 
Palacio, á las tres de la tarde salieron 
algunas personas diciendo, que ya los 
barrios estaban preparados para pro
clamar la federación, cuya especie se 
propagó por toda la ciudad, con el 
embuste de que los paisanos pronun
ciados con los de la Ciudadela, pe
dían ese sistema. Los agentes de la 
contra-revolucion supusieron que los 
federalistas mas notables estaban de 
acuerdo con el ministerio para esa des
cabellada empresa, y aun decían sin 
pudor, que los principales generales 
de Tacubaya habían abandonado al 
general Santo-Anna. ,

i mexico:— 1841.
Impreso por Eduardo JTovoaa.
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